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27100 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
la lista provisional de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas convocadas para cubrir vacantes 
de Delineante, y se determinan las plazas que, en 
definitiva, comprende la convocatoria.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la resolu
ción del Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza de 30 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 
8 de julio), por la que se convocan pruebas selectivas para 
cubrir plazas de Delineante, esta Dirección ha acordado la 
aprobación y publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
la lista provisional de admitidos y excluidos a las mencionadas 
pruebas selectivas, anexa.

De acuerdo con la base 1.1 de la mencionada resolución se 
expresa que no experimenta variación a] número de plazas con
vocadas, siendo, por tanto, cinco el numere de plazas que en 
definitiva comprende esta convocatoria, de las que dos corres
ponderán al turno restringido y tres al turno libre.

Igualmente, de conformidad con la base 4.3 de la repetida 
resolución, podrán los interesados interponer en el plazo' de 
quince días, a partir del siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con el ar
tículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 9 de octubre de 1978.—El Director, P. S. R., el Secre
tario general, Rosendo García Salvador.

LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

Nombre y apellidos D. N. I.

I: ADMITIDOS 

Turno restringido

Pacífico Arias Ferreiro ...................................................... 32.356.440
José María Barrantes Oliveros ..................................... 8.234.511
José Ramón Cami Fernández ........................................ 40.799.768
Francisco Espada Ramos ............................................... 11 680.915
Marcos Hoyuelos Parra ..................................................... 72.872.628
Joaquín Luis Molinero ................................................... 10.764.096
José Lleixa Rillo .................... ............................................ 40.057.254
José María Muñoz Rodríguez ........................................ 12.690.881
Pedro Pradas Sanz ............................................................. 18.367.728
Luis Rodríguez Bargados ................. ............................. 35.149.713
Hipólito Sánchez Malo ............................................... ...... 3.046.133
Ramón Sánchez Sánchez ................................................  13.028.124

Turno libre

Juan Manuel Anguita Mañero ........................................ 50.406.162
Leopoldo Benzo Sáez ...........  24.749.661
Luis Brione6 Heras ........................   13.075.487
José Miguel Cabaca Vaquero ...................................... 2.508 041
Diego Calero Masó ...... .......................................... ............ 1.074.273
Joaquín Cánovas Ortiz ..................................................... 22 404.730
Miguel AngelCarmona Seijo ........................................ 5 225 210
Luis Clemente Berzal ...................................................... 50 291.028
Francisco Díaz Ruiz ............................... .......................... 22 403 561
Emilio José Faus Mascarell ............................................... 22.654 555
Antonio de Frutos Berzal ............................................... 576.925
José Manuel Gauyac Sánchez ........................................ 4.141.717
José Manuel Gómez Aguilar ............... ............................ 24.886 460
Victoriano Gómez Jareño ............................................... 4.439.972
Juan González Justo .............................................. :.......... 12 151 623
Carlos Lázaro Parra ................................ ......................... 1,397 565
María del Carmen López García ........................ ............ 364.924
Manuel Márquez Mestre ................................................... 46.511 845
Juan Luis Martín Bueno ................................................... 275 187
Francisco Martín Serna ............................. ..................... 28 170 101
Soledad Mayor Benítez .......... .......................................... 268.641
Ramón Menéndez González ............................................ 10 493 934
José Antonio Merino Merino ........................................... 6 933 504
Gregorio Moreno Iglesias ............................................... 16 739 453
Antonio Montagut Navarro ............................................... 85 302 520
Francisco Muñoz Guerrero .................................. ......... 25.878.903
María Isabel Oncins de Frutos ........................................ 37 769 435
José Carlos Pardo Iglesias .................. ............................ 51 350 142
Santos Parrillas Funes ...................................................... 665 483
Teódulo Pascual Gallego ................................................... 16 761 007
Luis Planes Albets ................. .................................... ...... 78 147.121
Salvador Ramírez Laencina ............................................ 5.078 422
Alfonso Rodríguez Gordillo ............................................ 1 493 046
Santiago Sáez Delgado ................................................... 40.606 661
José Félix Sancha de Diego ............................................ 16 535.088
Ramón Sánchez Sánchez ............................................... 13 028.124
Guillermo Sanz Murat ........................ ............................ . 51.807.924
Paulino Tercero Ruiz-Peinado ........................................ 70 700 976
Tomás Udina Villacampa ............................................... 17.984.264
Araceli Valero Durán ............................................... . 72.867.657

Nombre y apellidos D. N. I.

II. EXCLUIDOS

1. Por no cumplir el requisito establecido en la 
base 2.1 apartado B de la convocatoria.

María del Carmen Martínez Leza ........ ......................... 16.477.476

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

27101 ORDEN de 11 de octubre de 1978 por la que se 
convoca concurso de traslado de la Escala de Mé
dicos Puericultores y Maternólogos del Estado, Es
pecialidad de Puericultores.

Vacantes diversas plazas de la plantilla de la Escala de Mé
dicos Puericultores y Maternólogos del Estado, Especialidad de 
Puericultores,

Este Ministerio ha resuelto cubrirlas mediante concurso de 
traslado, que se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de 
Personal de la antigua Dirección General de Sanidad, de 30 de 
marzo de 1951, disposiciones concordantes y por las siguientes

Bases de convocatoria 

1. PLAZAS CONVOCADAS Y SUS RESULTAS

(No sé indica el número de vacantes cuando se trata de una 
sola.)

1.1. Servicios provinciales y comarcales.

Almería.
Avila.
Badajoz.
Almendralejo (Badajoz).
Azuaga (Badaioz).
Baleares.
Mahón (Baleares).
Burgos. 
enceres.
Trujillo (Cáceres).
Cádiz 2.
Valdepeñas (Ciudad Real). 
Ctrdc' a, 2.
Cae del RIj (Córdoba). 
Peñarroya (Córdoba).
Santiago de Comoostela (La 

Ce ruña).
Guadix (r.anada).
Guipúzcoa (San Sebastián). 
Barbastro (Huesca).
Jaén.
León.
La Bañeza (León).

Ponftrrada (León).
Lérida.
'Logroño.
Cal'.horra (Logroño).
Lugo, 2.
Monforte de Lemos (Lugo). 
Madrid, 3.
Murcia.
Navarra c: piona).
Orense.
Ribadavia (Orense).
Aville (Oviedo).
Pontevedra.
Villagarcía de Arosa. (Ponte

vedra) .
Salamanca, 2.
Reinos . (Se tander). 
Torrelevega .Sa, .nder). 
Sevilla, 2.
Toledo.
Carlet (Valencia).
Vizcaya (Bilbao).
Benavente (Zamora).

2. CONCURSANTES

2.1. Concursantes voluntarios.

Podrán tomar parte voluntariamente, solicitando uno o más 
puestos de trabajo, los funcionarios de carrera de las respecti- 
vas Escalas y Especialidad mencionadas se encuentren en 
situación de:

a) Servicio activo.
b) Excedencia voluntaria, siempre' que lleven más de un 

año en esta situación el último día del plazo establecido para 
presentar solicitudes. Estos concursantes no podrán ser reingre
sados en número superior al de plazas que excedan, tras la 
adjudicación hecha en favor de los concursantes que tomen 
parte con carácter forzoso.

2.2. Concursantes forzosos.

Deberán tomar parte obligatoriamente, solicitando la tota
lidad de vacantes anunciadas:

a) Los que se encuentren en excedencia forzosa.
b) Los que se hallen desempeñando plaza con destino pro

visional.

Los concursantes comprendidos en la presente base resulta
rán necesariamente adjudicatarios de puesto de trabajo, aunque 
incumplan con la obligación de concursar solicitando la totali
dad de las vacantes.



3. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

3.1. Solicitudes.

3.1.1. Formar.—Serán formuladas mediante instancia, reinte
grada con póliza de cinco pesetas, dirigida al Subsecretario de 
la Salud, en la que se consignará nombre y apellidos, localidad 
de residencia, provincia, domicilio, pertenencia a la Escala y 
Especialidad convocadas, situación actual en la misma, número 
de registro de personal, plaza que venga desempeñando en su 
caso, plazas que solicitan por riguroso orden de preferencia 
y, de resultar procedente, derecho preferente que se pretenda 
hacer efectivo a tenor de lo dispuesto en la base 5.1.

3.1.2. Lugar de presentación.—Las solicitudes se presentarán 
en el Registro General del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social (Diego de León, 50, Madrid-6), o en los lugares, por los 
medios y en la forma determinados en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

3.1.3. Plazo de presentación.—El plazo de presentación de 
instancias será de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». No se admitirá al concurso a los funcio
narios cuyas instancias hayan sido presentadas fuera del plazo 
establecido en el Registro del Centro, dependencia u oficina 
correspondiente para su tramitación.

3.2. Documentación.

3.2.1. Todos los concursantes, certificación o certificaciones
expedidas por las Delegaciones Territoriales del Ministerio de 
Sanidad y Segundad Social correspondientes, en la que cons
tarán los servicios prestados con indicación del carácter del 
nombramiento (destino definitivo, provisional o, en su caso, 
interino, así como cualquier otra situación administrativa 
computable). Estas certificaciones se acompañarán inexcusable
mente a la instancia, en la que se relacionará el número de 
ellas que se acompaña y Delegaciones por las que han sido ex
pedidas, siendo, en su consecuencia, los citados documentos por 
los que la Administración efectuará el cómputo de servicios 
y por consiguiente la adjudicación de plazas, no admitiéndose 
certificación alguna' que no venga relacionada en la instancia 
y acompañando a la misma.

3.2.2. Los funcionarios que acudan al concurso desde la si
tuación de excedencia voluntaria o forzosa unirán a su solicitud, 
además de los documentos relacionados en el apartado 3.2.1, 
declaración jurada de carecer de antecedentes penales y de no 
estar sujetos a expediente judicial o disciplinario o pendiente 
de fallo del Tribunal de honor, ni haber sido : clarados como 
consecuencia de los mismos, durante el tiempo de excedencia 
voluntaria, de Cuerpos de la Administración del Estado, Local 
e Institucional. En caso de resultar adjudicatarios de alguna 
plaza, presentarán certificado negativo de antecedentes penales 
expedido por el Registro Central de Penados , y Rebeldes, así 
como certificado de no padecer enfermedad ni defecto físico 
que imposibilite para el servicio, expedido por una Delegación 
Territorial.

3.2.3. Los que aleguen derecho preferente de excedencia vo
luntaria o forzosa, certificación que lo justifique.

4. RETIRADA DE SOLICITUDES

Una vez concluido el plazo establecido en la base 3.1.3 de 
la presente convocatoria, los concursantes no podrán retirar sus 
solicitudes ni modificar la petición de plazas mediante nueva 
instancia.

5. ADJUDICACION DE PLAZAS

5.1. Concursantes con derecho preferente.

Los excedentes forzosos y voluntarios podrán utilizar, en su 
caso, el derecho preferente, concedido por una sola vez y du
rante un plazo de quince años a partir del momento de la ex
cedencia, en el caso de los excedentes voluntarios, para ocupar 
plaza vacante en la localidad donde servían cuando se produjo 
su cese en el servicio activo si en el presente concurso se con
vocaran dichas plazas; en todo caso, el derecho oreferente ejer
citado sobre úna determinada plaza por un funcionarios, proce
dente de la situación de excedencia forzosa será prioritario so
bre el ejercicio sobre la misma plaza o por un funcionario pro
cedente de la excedencia voluntaria.

"5.2. Concursantes generales.

Una vez otorgadas las plazas a los concursantes con derecho 
preferente, se adjudicarán las restantes, tomando en considera
ción los años, meses y días de servicios efectivos justificados 
documentalmente, de conformidad con lo dispuesto,en la base 3.2 
y referidos al día de la fecha de publicación 'de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

6. EFECTOS DERIVADOS DEL CONCURSO

6.1. Concursantes que hayan obtenido puesto de trabajo.

Los concursantes que hayan obtenido puesto de trabajo to
marán posesión del mismo en los siguientes plazos:

a) Un mes si el nuevo destino radica en localidad distinta 
de la actual.

b) Cuarenta y ocho horas si el nuevo destino radica en la 
misma localidad.

6.2. Concursantes que no hayan obtenido puesto de trabajo.

Los concursantes contemplados en la base 2.1 de la presente 
convocatoria que no obtuvieren puesto de trabajo, continuarán 
en la misma situación y, en su caso, destino que vinieran dis
frutando.

Lo que comunico : V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecrétario de la 

Salud, José de Palacios y Carvajal.'

Sr. Subdirector general de Personal de Instituciones y Servicios 
Sanitarios.

ADMINISTRACION LOCAL

27102 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lugo 
referente a las pruebas selectivas restringidas para 
cubrir una plaza de Economista (Subgrupo Técnico 
de Administración Especial, Técnicos Superiores 
del Servicio de Promoción Industrial.

En cumplimiento de sentencia firme número 337 de 1978, di
minada del recurso contencioso-administrativo número 72/78 de 
la ilustrísima Sala de lo Contencioso-Administra,tivo de la exce
lentísima Audiencia Territorial de La Coruña, y dando conti
nuación a las actuaciones del expediente correspondiente a la 
convocatoria de pruebas selectivas restringidas para cubrir en 
propiedad una plaza de Economista (Subgrupo Técnico de Admi
nistración Especial, Técnicos Superiores) del Servicio de Promo
ción Industrial para el Desarrollo de la Provincia, el Consejo 
Rector de este Servicio, en sesión de 25 de octubre de 1978, ha 
acordado admitir, con carácter provisional, al único aspirante 
presentado, don Rosendo Figueroa Dorrego, el cual ha presen
tado la documentación exigida en la convocatoria en tiempo y 
forma debidos, afirmando reunir todas y cada una de las con
diciones exigidas en la convocatoria

Lo que se hace público, a efectos de reclamaciones, durante 
el plazo reglamentario de quince días hábiles previstos en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo y el 
artículo 5.°, apartado 2 del Reglamento General de Oposiciones 
y Concurso, de 27 de junio de 1968. De no formularse ninguna 
reclamación dentro del plazo mencionado, la admisión será ele
vada automáticamente a definitiva.

Lugo, 26 de octubre de 1978.—El Presidente, Eduardo García 
Rodríguez.—El Secretario, Constantino Sieira Bustelo.—7.-38-A.

27103 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pa
lencia por la que se eleva a definitiva la lista de 
opositores admitidos y excluidos para la provisión 
en propiedad de una plaza de Ingeniero Técnico en 
Topografía, y se hace pública la composición del 
Tribunal calificador.

Finalizado el plazo reglamentario de quince días hábiles de 
reclamaciones respecto a la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos para tomar parte en las pruebas de este 
concurso-oposición, y que se hizo pública en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia de 23 de agosto de 1978 y en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de septiembre de 1978, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Decreto- 141D1968, que regula el ingreso en 
la Administración Pública, se eleva dicha lista a definitiva, por 
no haberse presentado reclamaciones durante este plazo.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto én las bases 
de la oposición y citado Decreto, y en concordancia con el 
articulo 251 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local, se hace saber, para conocimiento de los afectados, la 
composición del Tribunal calificador que ha de juzgar las prue
bas del concurso-oposición, e integrado por:

Presidente: Ilustrísimo señor don Angel Casas Carnicero, Pre
sidente de la Corporación; suplente, don Modesto Alonso Em
perador, Vicepresidente de la Corporación.

Vocales:

Don Longinos Fernández Miranda, Ingeniero Director de Vías 
y Obras; suplente, don Angel Bravo Hernández.


